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GUÍA DE TALLER 3 – DISTINCIÓN CONCEPTUAL 

 

TEMA(S) DEL TALLER 

Régimen Jurídico del Derecho Administrativo 

 

OBJETIVOS DEL TALLER 

● Consolidar la comprensión teórica de la Función Administrativa, Función Pública y 

Servicio Público a través de la resolución de problemas jurídicos situacionales. 

● Fomentar el análisis crítico y la discusión jurídica colaborativa en pequeños grupos 

de trabajo, desarrollando la capacidad de justificación jurídica, explicando el 

"porqué" de una clasificación más allá de la intuición. 

 

INSTRUCCIONES PARA EL TALLER 

PRIMERA PARTE (90 minutos) – Resolución de casos 

 

1. En grupos de 2 o 3 estudiantes, deberán reunirse para identificar cuál de los tres 

conceptos (Función Administrativa, Función Pública y Servicio Público) constituye 

el eje jurídico central del caso descrito. 

 

2. Deberán poner el título del caso y responder ¿cuál es el concepto predominante? 

Además, en un párrafo de máximo 7 líneas argumentarán su respuesta, indicando que 

elemento del caso les permitió identificar el concepto y por qué no corresponde a los 

otros. 

 

3. El taller se hace a mano, usando una hoja examen o de block y en esfero. La hoja 

deberá contener el título del taller, el nombre de los integrantes, el título del caso, la 

respuesta y la justificación. 

 
4. Las fuentes deberán citarse con normas APA 7. 

 

Casos 

 

Caso 1: La Crisis del Relleno Sanitario 
El señor Roberto Gómez, gerente de la empresa privada "EcoAmbiente S.A.S.", opera el 
relleno sanitario municipal bajo un contrato de concesión. Debido a una falla en el tratamiento 
de lixiviados, los olores nauseabundos invaden el barrio colindante "Los Rosales" durante dos 
semanas continuas, afectando la salud de niños y ancianos.  

 
La Junta de Acción Comunal demanda al Municipio y a la empresa, exigiendo la garantía 

inmediata de salubridad y la recolección de basuras que se ha detenido. La defensa de 
"EcoAmbiente" alega que ellos son una empresa regida por el derecho privado y que el 
contrato con la alcaldía está vigente y sin incumplimientos financieros. 

 

Pregunta: ¿Bajo qué concepto jurídico debe analizar el juez la responsabilidad ante la 

comunidad afectada? 



 

Concepto Predominante: ___________________ 
 

 

Caso 2: La Multa de Tránsito 

El municipio de Villa Esperanza del Departamento de Boyacá contrató a la empresa de 
tecnología “Vigilamos S.A.S” para instalar cámaras de fotomultas. El señor Carlos Ruiz recibe 
un comparendo en su casa por exceso de velocidad. Al revisar el proceso, nota que quien 

validó la multa y firmó el comparendo no fue un agente de tránsito, sino un empleado de la 
empresa privada de tecnología, a quien el Alcalde le delegó la firma mediante un convenio 
para agilizar la gestión. Carlos alega que un particular no puede imponerle obligaciones 
unilateralmente. 

 

Pregunta: ¿Qué facultad del Estado se está cuestionando en manos de un particular? 

 

Concepto Predominante: ___________________ 

 

Caso 3: El médico especialista 

El Dr. Andrés Fandiño es neurocirujano en el Hospital Universitario La Paloma E.S.E. 

Durante una cirugía compleja, se va la luz en el quirófano porque la planta eléctrica del 
hospital no tenía mantenimiento. El paciente sufre daños irreversibles. La familia del paciente 
demanda al Hospital, y esté último se defiende diciendo que el Dr. Fandiño actuó con pericia 
y que él es un empleado de libre nombramiento y remoción, intentando desviar el debate hacia 
la relación laboral del médico. 

 

Pregunta: Desde la perspectiva de la víctima (el paciente), ¿cuál es el régimen jurídico 

aplicable para reclamar la indemnización? 

 

Concepto Predominante: ___________________ 

 

Caso 4: La Licitación de pupitres 

La Secretaría de Educación del Municipio de La Silla, abre la Licitación Pública No. 45 para 
comprar 10.000 pupitres. La empresa "Madera Fina Ltda." presenta la mejor oferta económica, 
pero el Comité Evaluador decide adjudicarle el contrato a "Muebles del Sur", argumentando 
criterios subjetivos no previstos en el pliego de condiciones. "Madera Fina Ltda." demanda el 
acto de adjudicación. 

 

Pregunta: ¿Qué actividad estatal se está controlando al revisar la legalidad del acto de 

adjudicación? 

 

Concepto Predominante: ___________________ 

 

Caso 5: El Curador Urbano y la Licencia 

Jorge, un arquitecto particular que ejerce como Curador Urbano del municipio de Cajicá, 
expide la Licencia de Construcción No. 999 autorizando un edificio de 20 pisos en la zona 
histórica del municipio donde solo se permiten 5 pisos. Los vecinos del barrio La Estación 
demandan la nulidad la Licencia de Construcción No. 999. Jorge se defiende diciendo que él 
es un particular y no un funcionario público, por lo tanto, sus actos no son administrativos sino 
privados. 

 

Pregunta: ¿Qué tipo de función ejerció Jorge al expedir la licencia que obliga a los 

vecinos y autoriza al constructor? 

 

Concepto Predominante: ___________________ 

 

 

SEGUNDA PARTE (50 Minutos) – Socialización de respuestas 

 

5. En la clase siguiente, se recogerán las hojas de cada grupo, se lee el caso en voz 

alta, se preguntará al azar a los grupos, y se da la respuesta correcta, explicando el 

concepto aplicable a cada caso. 



 
 

 

 # Criterios de evaluación Puntos  

1 
Conceptos. El estudiante identifica correctamente el 

concepto predominante en los 8 casos planteados. 
20 

2 

Contenido. La argumentación no solo afirma, sino que 

conecta los hechos del caso con la teoría. Explica el 

"porqué" jurídico y logra descartar las otras opciones 

de forma lógica. 

10 

3 
Argumentación. Uso adecuado del vocabulario 

jurídico administrativo evitando lenguaje coloquial. 
10 

4 

Forma. El taller es manuscrito, incluye la transcripción 

total de los hechos de cada caso, tiene letra legible, 

orden, ortografía impecable y cantidad de líneas 

exigidas.  

5 

6 
Puntualidad. Cumple con el cargue en el aula y 

presentación a tiempo. 
5 

Total 50 
 

 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

PENALIDADES 

La entrega tardía del taller tendrá como consecuencia de disminución en una unidad de la nota, 

siempre y cuando no exceda los 10 minutos siguientes a la hora establecida. En caso de que 

exceda dicho tiempo la nota será cero (0.0). 

 

Durante el desarrollo del taller está prohibido el uso de celulares, tablets o computadores. 

Este ejercicio evalúa el criterio jurídico personal. Si se detecta el uso de herramientas de IA, o 

si la redacción presenta indicios de haber sido generada artificialmente, el taller no se tendrá 

en cuenta. 
 

RESULTADO(S) DE APRENDIZAJE RELACIONADO(S) 

1. Definir, identificar y relacionar conceptos y figuras jurídicas fundamentales y básicas 

del derecho y el Estado, que correspondan a las problemáticas escogidas y las 

soluciones propuestas. 

2. Elaborar redacciones que den cuenta de los avances de indagación sobre un problema 

normativo relevante y las propuestas de posibles soluciones, a partir de los 

lineamientos y condiciones de calidad exigidas. 

3. Usar syllabus, guías o instructivos para lograr los objetivos de las actividades y talleres 

propuestos, de acuerdo con las condiciones de calidad exigidas para ello. 

 
 


